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	Estudios previos para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
	CÓDIGO
	ABS-FT-023

	
	
	VERSIÓN
	018

	
	
	PÁGINA
	6 de 19



(ESTE FORMATO INCLUYE ORIENTACIONES, ANOTACIONES EN COLOR GRIS QUE NO HACEN PARTE DE LOS ESTUDIOS PREVIOS DEFINITIVOS Y DEBEN SER BORRADAS UNA VEZ SE REALICE EL DOCUMENTO DEFINITIVO, ESTAS INDICACIONES SON UNA GUÍA PARA PERMITIR EL DESARROLLO DEL DOCUMENTO)

SE DEBE TENER EN CUENTA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, EL MANUAL DE CONTRATACIÓN DE LA ENTIDAD, EL CUAL PROPORCIONA LAS DIRECTRICES PARA ADELANTAR LOS PROCESOS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN EL CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA, EN LAS ETAPAS PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST CONTRACTUAL, EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD ESTATAL VIGENTE.)
	Mes de radicación: Indicar mes de radicación

	Responsable del Proceso: Señalar quien será la persona responsable de adelantar el proceso. (Director, asesor, jefe de oficina).

	Correo electrónico del responsable del proceso: indicar el correo electrónico institucional. 

	1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER 

	La Entidad debe entender claramente y conocer: (a) cuál es su necesidad y cómo puede satisfacerla; (b) cómo y quiénes pueden proveer los bienes, obras y servicios que necesita; y (c) el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad así: 

(Realizar un análisis técnico respecto de la necesidad suscitada por la entidad, la cual debe consistir como mínimo en lo siguiente: 

1) Los antecedentes técnicos de la contratación que respondan a los siguientes interrogantes: ¿qué, por qué, para qué, como, cuando, donde, cuantos, cuáles?
Debe hacerse alusión a las competencias misionales, de apoyo, estratégicas o de seguimiento y evaluación del CENTRO indicando las diferentes normas que le asignan funciones específicas sobre la materia.  Así mismo, se deben indicar las funciones que el área que hace el requerimiento debe cumplir y que le facultan para solicitar la elaboración del contrato respectivo.

2) Debe indicarse la necesidad puntual y clara de la celebración del respectivo contrato. Verificar que apunte a cumplir con los objetivos del plan de acción de cada vigencia y a las estrategias misionales de cada dirección, verificando la inclusión o modificación, según corresponda, en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad 
3) La descripción de la necesidad que el Centro Nacional de Memoria Histórica pretende satisfacer, se debe justificar en concordancia con las normas que regulan las funciones que cumple el área solicitante de la Contratación las cuales deben estar directamente relacionadas con el objeto planteado en el presente estudio previo.

4) Las delimitaciones del perfil a contratar, especificando su formación y experiencia relacionada con el objeto a contratar.  
5) De acuerdo con el personal que actualmente tiene en planta la dependencia, explique las razones por las cuales ese personal no es suficiente o si siendo suficiente no cuenta con la especialidad requerida o no existe el personal de planta de ese nivel profesional o técnico requerido para suplir la necesidad de la dependencia.
6) El CENTROdebe justificar de manera clara por qué el personal de planta no puede atender esta necesidad, en línea con el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y la jurisprudencia del Consejo de Estado (SU 1317-2016), por lo que se recomienda enfatizar el carácter temporal no permanente del servicio. 
Por lo anteriormente expuesto, en cumplimiento de lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, el Decreto 2209 de 1998, artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución [incluir el numero de la resolución vigente por la cual se delegan las funciones de ordenación del gasto del Centro Nacional de Memoria Histórica], del CENTRO, se expidió el Certificado de inexistencia o Insuficiencia de personal de planta y se hace ____ (XX) [indicar en letras y números] ________ [profesional/ técnico] en PERFIL PROFESIONAL que cumpla con la idoneidad, experiencia y requisitos establecidos en este estudio previo. 
Tenga en cuenta: En los eventos en que sea necesaria la contratación de varios profesionales para que ejecuten de manera simultánea contratos con el mismo objeto y por lo tanto obligaciones y honorarios, esta situación deberá expresarse claramente indicando las razones que fundamentan la necesidad de las múltiples contrataciones.

SE DEBE INCORPORAR UN PÁRRAFO COMO EL SIGUIENTE:

Acorde con la necesidad expuesta, se requiere contratar (# de Profesionales en la Dirección  xxx) con lo cual se considera se podrá atender el alto volumen y gestión de la dependencia  en actividades relacionadas con XXXXXXX, las cuales requieren de conocimientos especiales y altamente Calificados; para atender la totalidad de funciones asignadas a esta dependencia  así como la necesidad de adelantar las actividades propias del diario devenir de la administración pública, la (Dirección, u Oficina o Grupo) requiere que dichos profesionales cuenten con experiencia (profesional) mínima de (#xxx) meses para que apoyen y colaboren al Centro Nacional de Memoria Histórica en las actividades planteadas en el presente estudio previo. (Este párrafo aplica para el caso de la contratación de servicios profesionales.) 
Nota 1.- Para la elaboración de los estudios previos, se deberá tener en cuenta lo consignado en el Manual de contratación de la Entidad ABS-MN-001 – V4, en especial lo relacionado en el numeral 3.1.4.3 LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 
Así mismo, los aspectos relacionados en la Sentencia de Unificación 05001-23-33-000-2013-01143-01 (1317-2016) del Consejo de Estado, frente a los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión: 
(i) Solo puede celebrarse por un «término estrictamente indispensable» y para desarrollar «actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad», y no cabe su empleo para la cobertura indefinida de necesidades permanentes o recurrentes de esta.

(ii) Permite la vinculación de personas naturales o jurídicas; sin embargo, en estos casos, la entidad deberá justificar, en los estudios previos, porqué las actividades «no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados»

(iii) El contratista conserva un alto grado de autonomía para la ejecución de la labor encomendada. En consecuencia, no puede ser sujeto de una absoluta subordinación o dependencia. De ahí que el artículo 32, numeral 3 de la Ley 80 de 1993 determina que «En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales»

Nota 2: Los contratistas estatales son simplemente colaboradores episódicos y ocasionales de la Administración, que vienen a brindarle apoyo o acompañamiento transitorio a la entidad contratante, sin que pueda predicarse de su vinculación algún ánimo o vocación de permanencia; por lo tanto, se deberá por parte del área solicitante, justificar el término de ejecución del contrato. 

	1.1.- Relación Estratégica del Objeto Contractual con la Planeación Institucional.

	La contratación que requiere la Entidad se encuentra enmarcada en el Plan de Acción Institucional “xxxxxxx” indicando la meta y objetivo de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos. Se debe incluir cuadro descriptivo de los datos con: Objetivo estratégico, estrategia, indicador para el año de la contratación, meta y actividad. 



	1.2.- Proyecto de inversión.

	La presente contratación se financia con recursos de inversión en el marco de proyecto denominado “xxxxxx”, cuyo objetivo general es xxxxxxx

En el caso que sean recursos de funcionamiento deberá manifestarse que este ítem no aplica por ser recursos derivados de funcionamiento en el rubro xxxx del Presupuesto General de la Nación


	1.4.- Respaldo presupuestal del proceso

	El presente proceso de contratación cuenta con el debido respaldo presupuestal contenido en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP número SIIF No. Xxxx de fecha xxxxx. 
Unidad Ejecutora
Dependencia 

Rubro Presupuestal

Recurso

Valor

$


	 1.5.- Inclusión en el plan anual de adquisiciones

	ADJUNTAR LA CAPTURA DE PANTALLA O IMAGEN DE LA INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (SE DEBE VERIFICAR DIRECTAMENTE EN LA PLATAFORMA SECOP II)

Se deben incluir como mínimo los siguientes aspectos:

Dirección

Código  UNSPSC

Descripción del objeto contractual

Fecha estimada de inicio de proceso de selección 

Duración estimada del contrato 

 Valor estimado en la vigencia actual  



	1.4.- Justificación del perfil y especificaciones técnicas

	Es importante señalar que el Centro Nacional de Memoria Histórica en aplicación de la Resolución No. [La resolución vigente que establece la tabla de honorarios], estableció las pautas, perfiles y honorarios de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, identificando categorías, rangos y requisitos, se fijaron entonces rangos determinando para cada perfil  un valor, una experiencia y un nivel académico, lo anterior demuestra la observancia por parte del Centro Nacional de Memoria Histórica de los principios de economía, eficiencia y eficacia en el proceso de contratación.
De acuerdo con la Resolución citada, los requisitos de formación y experiencia para la fijación de honorarios es el siguiente:
· FORMACIÓN 

TB=           
Título de Bachiller
FT=           
Formación Técnica
FTEC=   
Formación Tecnológica
TP=
Título Profesional
TFA=
Título de Formación Avanzada o Postgrado
MER =
Meses de Experiencia
· No estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la legislación colombiana para celebrar contratos con la Administración Pública.

· Estar afiliado al Sistema General de Seguridad Social.

El profesional a contratar debe contar mínimo con los siguientes requisitos: 

a). Educación

· XXXX (TB/ FT/ FTEC/ TP/ TFA)
b). Experiencia

· Letras (números) meses de experiencia relacionada.
Nota 1.- Se debe determinar el perfil de la persona natural o jurídica que se requiere contratar, indicando el nivel de estudios y la experiencia general y/o especifica que se requiere, conforme al objeto a desarrollar. Este análisis implica un estudio amplio y juicioso, no solo del perfil del contratista asociado a la tabla de honorarios, sino además de las responsabilidades, actividades, obligaciones y en general del objeto que se pretende contratar. 

Esta definición implica una serie de requisitos de idoneidad y experiencia de la persona a contratar, las cuales deberán ser previamente verificadas por parte de la Dependencia o área que solicita la contratación y posteriormente validadas en la Dirección Administrativa y Financiera – contratos al momento de efectuar la revisión general de la documentación allegada para tal fin. 

Nota 2.-El perfil debe ser el adecuado para satisfacer la necesidad de la Administración y para cumplir con el objeto del contrato.  Los requisitos de formación académica y experiencia solicitados deben guardar relación con las obligaciones a ejecutar El perfil del contratista en los estudios previos debe coincidir plenamente con el perfil que aparece en la Certificación de Inexistencia e Insuficiencia de Personal.


	2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y TIPO DE CONTRATO

	2.1. Modalidad de Selección

	La selección del contratista se realiza mediante la modalidad de contratación directa.

	2.2. Justificación de la Modalidad de Selección

	El contrato de prestación de servicios profesionales y/o apoyo a la gestión, se encuentra enmarcado dentro de los siguientes aspectos legales: 

El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el Contrato de Prestación de Servicios así: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados.”.
Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 define este tipo de contratos indicando

“..Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan en​comendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos.

Por otra parte, el Consejo de Estado ha decantado el significado del contrato de prestación de servicios profesionales /de apoyo a la gestión señalando (Incluir solo lo que aplique) 

“…serán entonces contratos de “prestación de servicios profesionales” todos aquellos cuyo objeto esté determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el despliegue de actividades que demandan la aprehensión de competencias y habilidades propias de la formación profesional o especializada de la persona natural o jurídica, de manera que se trata de un saber intelectivo cualificado.

(…)

e) El contrato de prestación de servicios de simple apoyo a la gestión. 

“….se entiende entonces por contratos de “apoyo a la gestión” todos aquellos otros contratos de “prestación de servicios” que, compartiendo la misma conceptualización anterior, esto es, el desempeño de actividades identificables e intangibles, el legislador permite que sean celebrados por las entidades estatales pero cuya ejecución no requiere, en manera alguna, de acuerdo con las necesidades de la administración (previamente definidas en los procesos de planeación de la Entidad), de la presencia de personas profesionales o con conocimientos especializados.

 Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por no ser profesionales o especializados, permitidos por el artículo 32 No 3º de la Ley 80 de 1993, esto es, que involucren cualesquiera otras actividades también identificables e intangibles que evidentemente sean requeridas por la entidad estatal y que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad de apoyo, acompañamiento o soporte y de carácter, entre otros, técnico, operacional, logístico, etc., según el caso, que tienda a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa
 o funcionamiento de la correspondiente entidad, pero sin que sean necesarios o esenciales los conocimientos profesionales o especializados para su ejecución, los cuales, como se ha advertido, se reservan exclusivamente para el “contrato de prestación de servicios profesionales”, y no para éstos de simple “apoyo a la gestión”. 

(…)

Así las cosas, conviene, para mayor claridad expositiva, precisar que en el marco del contrato de simple prestación de servicios de apoyo a la gestión, las necesidades que pretenden ser satisfechas por la Administración no comprometen, en modo alguno las actividades que son propias de conocimientos profesionales o especializados; aun así, ello no excluye que dentro de esta categoría conceptual se enmarquen actividades de carácter técnico las cuales, requiriendo un despliegue intelectivo, no recaen dentro del concepto de lo profesional, así como otras necesidades en donde, según las circunstancias, el objeto contractual demanda la ejecución de acciones preponderantemente físicas o mecánicas; es decir, se trata de una dualidad de actividades dentro del concepto “de simple apoyo a la gestión”; unas con acento intelectivo y otras dominadas por ejecuciones físicas o mecánicas. Lo distintivo, en todo caso, es que no requiere que sean cumplidas con personal profesional
. 
Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cual las entidades estatales pueden contratar la prestación de los servicios profesionales /de apoyo a la gestión es la contratación directa, tal como se desprende de las siguientes normas:

· Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: “(…) 4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los siguientes casos: (…) h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales”.

· El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 dispone: “Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales (…)”.


	2.3. 
Identificación del contrato a celebrar.

	Acorde con la naturaleza del objeto a contratar, el contrato resultante de este proceso se considera como un Contrato de Prestación de Servicios __________ [Profesionales / de Apoyo a la Gestión].


	3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO A CONTRATAR.

	3.1. Descripción del objeto

	Se debe definir y caracterizar la prestación a contratar, teniendo en cuenta los principios de planeación y economía, evitando la duplicidad en los objetos contractuales (tanto con otros contratistas como por años consecutivos) y la inclusión de obligaciones en el mismo, señalando si son servicios profesionales o de apoyo a la gestión. 
Tenga en cuenta: 

a) Debe detallarse de forma puntual, clara y completa, de modo que indique qué es lo que la Administración quiere y cómo lo quiere.  Los objetos indeterminados, vagos o incompletos, conducen al desequilibrio en la contratación y pueden derivan en incumplimientos y/u otros problemas en la ejecución del contrato.

b) Teniendo en cuenta que el mismo es inmodificable, su estructuración debe hacerse de manera general evitando referencias numéricas, de cantidades o especificaciones puntuales que por la naturaleza de la contratación puedan ser objeto de modificación.  

En relación con el “Alcance del Objeto”, es importante aclarar que el objetivo de este no es otro que precisar el contenido del objeto, haciéndolo más específico y puntual.  Su inclusión no es obligatoria salvo que se estime conveniente y necesaria.  Si se opta por incluir el Alcance del Objeto dentro de los estudios previos y por ende dentro de la minuta del contrato, debe tenerse en cuenta que el mismo no debe exceder, repetir o contradecir al objeto en sí mismo. (Ver numeral 3.1.4.2. del Manual de Contratación ABS-MN-001-V4). 


	3.2. Clasificación UNSPSC


	El objeto del presente proceso tiene relación con los siguientes códigos de la UNSPSC: 

Segmentos
Familias
Clases
Productos
[La clasificación debe corresponder y ser coherente con el bien o servicio a contratar, el clasificador de bienes y servicios se puede consultar en la página de la Agencia Nacional Colombia Compra eficiente www.colombiacompra.gov.co o en el siguiente link: http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion.]



	4. ANÁLISIS DE EXIGENCIAS DE GARANTÍAS

	El CENTRO, para mitigar los riesgos descritos lo hará a través de los controles, tales como el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones pactadas, revisión de los documentos relacionados con los informes y la designación de supervisor para la verificación de los aspectos anteriormente relacionados.
Sin embargo, el Contratista debe presentar una póliza expedida por compañía de seguros debidamente autorizada para funcionar en Colombia, contrato de seguro contenido en una póliza o patrimonio autónomo o garantía bancaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente equivalente), que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del(os) contrato(s) a favor del Centro Nacional de Memoria Histórica, identificado con NIT 900.492.141-5 y que tendrá los siguientes amparos:

Amparo

Suficiencia

Vigencia

Cumplimiento del Contrato

% del valor total del contrato.

Duración del contrato y cuatro (4) meses más.

Calidad del servicio*
% del valor total del contrato
Duración del contrato y cuatro (4) meses más.

*La garantía de calidad del servicio, se incluye de conformidad con el análisis realizado por el estructurador en correspondencia con el objeto y las obligaciones. Es obligatoria la garantía de Calidad del servicio cuando se pactan productos. 
Nota 1.- El Contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que demande la ejecución del contrato, so pena de que el Centro Nacional de Memoria Histórica haga efectiva la cláusula penal compensatoria de este contrato.

Nota 2.- No obstante, la entidad podrá prescindir de la exigencia de garantías siempre y cuando se justifique, conforme lo establece el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015. 

	5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Describe las obligaciones que debe cumplir el contratista y deben responder a las características y calidades de los productos o servicios que se deben contratar, y a la naturaleza del contrato. Las obligaciones del contratista deben guardar concordancia y coherencia con el objeto del contrato y no deben superar el campo de acción o el alcance de este. Estas deberán ser claras, expresas y exigibles, por lo tanto, deberán ser tangibles, permitiendo un adecuado seguimiento de su cumplimiento. 

	5.1. Obligaciones generales

	1. Realizar las actividades contratadas en forma independiente, es decir, con plena autonomía técnica, administrativa y financiera, bajo su propio riesgo y responsabilidad y sin que ello implique exclusividad, salvo en los eventos en que otras asesorías conlleven conflictos de interés, obrando con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato. Para lo cual deberá, ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas, en forma oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la correcta realización del objeto contratado. 
2. Suscribir la garantía de cumplimiento y mantenerla vigente durante la ejecución del contrato, así como las demás garantías por el tiempo pactado en el contrato, y de sus modificaciones. 
3. Estar afiliado al Sistema General de Seguridad Social, incluyendo riesgos profesionales, pagando de forma oportuna y de manera equivalente a los honorarios pactados de acuerdo con la normatividad que regula la materia.
4. Suministrar al Supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae. Así como acatar y aplicar las observaciones y recomendaciones impartidas por el supervisor, reportando de manera inmediata cualquier novedad o anomalía. 
5. Presentar oportunamente los informes mensuales y/o pactados junto con la factura electrónica, con los soportes necesarios para el pago; así como, aquellos que sean requeridos por el supervisor.
6. Presentar los informes relacionados con la legalización de los gastos de desplazamiento. Se deberán presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la finalización de las mismas; no obstante, se deberá atender los plazos que se establezcan por la supervisión del contrato y la normatividad que para el efecto haya establecido el Centro Nacional de Memoria Histórica. 
7. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.

8. Clasificar y mantener actualizados los documentos de archivo de gestión que han sido asignados, para su trámite, en soporte electrónico y análogo, de acuerdo con la tabla de retención documental del CENTRO mediante la conformación de expedientes electrónicos en el Sistema de Gestión Documental. 
9. Garantizar la oportuna consulta y respuesta visible en relación con la trazabilidad en la herramienta dispuesta por el CENTRO, propendiendo por la adecuada organización documental análoga y/o digital, de los archivos producidos y acopiados en desarrollo del contrato, con sus diversos soportes.
10. Apoyar la proyección de las Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes (PQRSD) que le sean asignadas por el supervisor del contrato en lo que respecta a la ejecución de su objeto; así como aquellas comunicaciones que sean requeridas. Esta actividad se deberá realizar a través del Sistema de Gestión Documental habilitado por la Entidad.  
11. Atender los procesos y procedimientos relacionados con el Sistema Integrado de Gestión de Calidad, para lo cual deberá utilizar los documentos y formatos establecidos y participar en las jornadas de socialización programadas por la alta Dirección para la implementación y sostenibilidad del mismo, así como en las actividades desarrolladas en torno a la mejora continua a través del diseño e implementación de los planes de mejoramiento (acciones correctivas, preventivas y de mejora), siempre y cuando se encuentren relacionados con el objeto contractual.
12. Asistir a las reuniones, actividades y eventos misionales del CENTRO, convocados para el cumplimiento de su objeto contractual y divulgación de las actividades de la entidad. 
13. Responder por el cuidado y buen uso de los elementos, equipos e insumos de carácter devolutivo que en carácter de préstamo se le entreguen para el cabal desarrollo y cumplimiento de las actividades contratadas, así como hacer devolución de los elementos entregados, incluyendo el carné y demás elementos suministrados como distintivos de la entidad. Lo anterior, de conformidad con el Manual de Manejo de Recursos Físicos, en especial lo consignado en el capítulo 6° el cual indica que: “Son responsables, administrativa, penal y fiscalmente, todas las personas que administren, custodien, manejen, reciban o usen bienes de propiedad de la Entidad, o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la Entidad”. 
14. Mantener vigente el examen médico ocupacional, y allegar el certificado vigente respectivo, conforme lo señalado en el artículo 18 del Decreto 0723 de 2013.

15. Mantener actualizada la hoja de vida en el Sistema Integrado de Gestión del Empleo Público – SIGEP II. 
16. Cumplir con las Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información implementadas por la Entidad, para lo cual deberá consultar la página web del CENTRO en el link  https://centrodememoriahistorica.gov.co/politicas-y-lineamientos/. 
17. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos a los que tenga acceso, maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la previa autorización escrita del CENTRO.
18. Transferir, de conformidad con el artículo 20 de Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011 y demás normas concordantes, todos los derechos patrimoniales de autor de las obras  producidas en cumplimiento del objeto y obligaciones del presente contrato, los cuales serán de propiedad del Centro Nacional de Memoria Histórica, quien podrá usarlos y/o disponer de ellos sin limitación temporal alguna, espacial o de modalidad; en todo caso para los efectos legales se aplicará la Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993, la Decisión Andina 351 de 1993 y demás normas conexas y complementarias. Asimismo, transferirá los derechos de propiedad industrial que surjan con ocasión del desarrollo del objeto del presente contrato para cuyo efecto legal se aplicará lo dispuesto en la Decisión Andina 486 de 2000.
19. Autorizar al CENTRO a realizar exposiciones y reproducciones con la obra o los documentos derivados del presente contrato sin requerimiento de autorizaciones adicionales a la ya expresada con la firma del contrato. 

	5.2. Obligaciones especificas 

	Descripción de las obligaciones puntales que el contratista debe cumplir para satisfacer la necesidad que requiere cubrir la entidad, teniendo en cuenta la redacción en verbos infinitivos. Las obligaciones deben contener acciones realizables, asociadas a su objeto contractual, evitando la duplicidad de obligaciones con otros contratistas y conforme a las especificaciones técnicas o perfil del contratista a contratar, debe indicar detalladamente como debe ejecutar estas obligaciones, condiciones de modo tiempo y lugar.
Tenga en cuenta: 

-Su redacción debe iniciar con un verbo, en tanto representan acciones que serán ejecutadas por el Contratista.

-Deben ser específicas y concretas de modo que permitan un fácil seguimiento por parte del supervisor del contrato.

-Deben ser realizables en el plazo de ejecución del contrato.

-No deben traer como consecuencia el desprendimiento de competencias del Centro o el traslado de funciones públicas que solo pueden ser cumplidas por la Entidad a través de servidores públicos.

-No deben implicar dedicación de tiempo completo o exclusividad.

-No deben implicar subordinación y ausencia de autonomía

-Deben ser propias de un contrato de prestación de servicios.  Se sugiere no incluir obligaciones relacionadas con la elaboración de propuestas, metodologías, diagnósticos y en general tareas que impliquen un alto nivel intelectual y de especificidad que pudieran llegar a generar confusión con un contrato de consultoría y por tanto tendrían que ser contratadas a través de un concurso de méritos.

Así mismo, cuando aplique, se deben incluir los PRODUCTOS o ENTREGABLES a cargo del Contratista, con su respectiva fecha de entrega. 
Verbos recomendados para obligaciones en contratos de prestación de servicios

(acciones ejecutables, concretas y medibles)
· Apoyar
· Asistir
· Elaborar (documentos, informes, manuales, bases de datos, registros, cronogramas, etc.)

· Revisar (documentos, informes, material técnico, expedientes, etc.)

· Verificar
· Organizar (archivos, eventos, reuniones, actividades)

· Gestionar (insumos, trámites, coordinación logística)

· Realizar (actividades técnicas específicas, pruebas, ajustes, seguimiento)

· Actualizar (bases de datos, informes, registros, contenidos, manuales)

· Sistematizar (información, experiencias, actividades)

· Coordinar (con equipos, dependencias, proveedores, actividades técnicas)

· Acompañar (procesos, reuniones, actividades técnicas)

· Registrar (información, datos, evidencias)

· Apoyar en la preparación de (informes, reportes, material técnico)

· Consolidar (información, reportes, evidencias)

· Socializar (informes, contenidos, material técnico, resultados)

· Implementar (actividades, protocolos, instrumentos previamente definidos)

· Monitorear (actividades, avances, ejecución)
Verbos que deben evitarse (propios de consultoría o concurso de méritos)

(tareas de carácter intelectual, estratégico o de definición metodológica)
· Diagnosticar
· Formular (planes, metodologías, estrategias)

· Diseñar (políticas, metodologías, proyectos)

· Conceptualizar
· Estructurar (proyectos, metodologías, políticas)

· Evaluar (en sentido de calificación de políticas o programas, no de pruebas técnicas)

· Proponer (estrategias, políticas, metodologías)

· Recomendar (líneas estratégicas, políticas públicas)

· Asesorar (a nivel de consultoría estratégica)

· Emitir conceptos técnicos o jurídicos especializados (cuando corresponden a funciones permanentes o de nivel consultor)

Al redactar las obligaciones, se recomienda usar verbos ejecutivos y operativos (apoyar, elaborar, revisar, organizar, acompañar, realizar, sistematizar) y evitar los verbos intelectuales/estratégicos (diagnosticar, formular, proponer, diseñar políticas) que desdibujan la naturaleza del contrato de prestación de servicios y lo acercan a consultoría.

5.2.1. INFORMES: 
Son aquellos que el área determine. Los informes son los documentos que presenta el contratista y que se refieren al estado de ejecución del contrato, al avance de la obra o labor encomendada y/o a elementos puntuales sobre los que se solicitó información. Los informes pueden ser periódicos o a solicitud de la supervisión del contrato o de una autoridad competente. Como mínimo deben estar el informe de ejecución mensual y el informe final.
5.2.2. PRODUCTOS O ENTREGABLES:

En desarrollo de las anteriores obligaciones, el contratista se obliga a suministrar los siguientes productos: 

(Constituyen los entregables del contrato, es decir aquellos elementos que una vez culminada la ejecución obtendrá la Entidad Contratante. Estos productos deben estar relacionados con las obligaciones contractuales y deben estar sometidos a un cronograma de ejecución y/o a los pagos previstos en la forma de pago. Su cumplimiento está supeditado a la observancia de las condiciones dispuestas para ello en las especificaciones técnicas del contrato.  Téngase en cuenta que corresponden a los productos que resultan de la ejecución de las anteriores obligaciones. Establecer productos no es obligatorio para todos los contratos, depende de la necesidad de cada contratación.) 
Cómo identificar si de una obligación se deriva un producto

1. Revisa el verbo inicial:

· Si el verbo implica acción continua o de apoyo (ej. apoyar, coordinar, acompañar, gestionar), normalmente no hay producto sino tarea.

· Si el verbo implica resultado tangible y verificable (ej. elaborar, consolidar, actualizar, entregar), de ahí se deriva un producto/entregable.

2. Pregúntate: ¿al final de la obligación se puede materializar un documento, archivo, reporte, manual, base de datos, material audiovisual, etc.?

· Sí → entonces debe listarse también como producto con fecha de entrega.

· No → queda como obligación operativa (actividad de apoyo, de gestión o de acompañamiento).

3. Criterio de verificabilidad:

· Una obligación que se puede verificar únicamente por la ejecución de una tarea → obligación simple.

· Una obligación que se puede verificar por la entrega de algo físico o digital → producto.

4. Duración vs. resultado:

· Obligaciones: son recurrentes o se cumplen durante la ejecución (ej. coordinar reuniones, acompañar capacitaciones, realizar ajustes).

· Productos: son puntuales, con fecha límite de entrega (ej. informe mensual, manual técnico, base de datos depurada, piezas gráficas entregadas).

En caso de que aplique, el área técnica deberá hacer la indicación en los estudios previos de si los productos a desarrollar por parte del contratista corresponden a aquellos de producción intelectual y deban ser objeto de transferencia de los derechos patrimoniales al Centro, con el fin de realizar la respectiva inclusión en la minuta del contrato. 

Relacionar las fechas/mes/periodo de entrega de cada periodo.



	6. OBLIGACIONES DEL CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

	1. Pagar el valor del contrato en los términos pactados en la forma de pago.

2. Designar el supervisor del contrato.

3. Habilitar los usuarios dentro del Sistema de Gestión Documental y Gestión de TIC en caso de ser requeridos.
4. Coordinar con el contratista las actividades, relacionadas con la ejecución del contrato. 

5. Expedir el registro presupuestal 

6. Suministrar la información e insumos necesarios para el cumplimiento del objeto contractual. 

7. Realizar la supervisión del contrato y exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado

8. Permitir el acceso a los procesos, formatos e instrumentos para el cumplimiento del objeto contractual. 

9. Dar respuesta oportuna a las solicitudes o requerimientos del contratista relacionados con el cumplimiento del objeto contractual. 

10. Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados de la presente Contratación y sanción para quien los vulnere.

11. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con ocasión de la presente contratación.

12. Repetir contra los servidores públicos, EL CONTRATISTA o terceros, por las indemnizaciones que deba pagar, como consecuencia de la presente Contratación. 

13. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias, para lo cual la supervisión dará aviso oportuno al CENTRO, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento.

14. Pagar los gastos generados por concepto de desplazamientos, si con ocasión de la ejecución del objeto contractual y en cumplimiento de las obligaciones del contrato EL/LA CONTRATISTA requiere desplazarse fuera del lugar de ejecución. Para tal efecto, EL CENTRO utilizará como referencia la Resolución vigente que regule el trámite de comisiones de servicio para los servidores públicos y gastos de desplazamiento de los contratistas del Centro Nacional de Memoria Histórica
15. Realizar la verificación y aprobación del plan de pagos en la plataforma SECOP II, así como de los soportes correspondientes. 


	7. SUPERVISIÓN

	Se debe manifestar quien ejercerá la supervisión del contrato indicando el cargo del supervisor, dejando constancia de que el ordenador del gasto podrá designar dicha supervisión en otro funcionario, quien deberá adelantar las acciones necesarias para velar por la idónea y eficaz ejecución contractual. El supervisor deberá velar porque todos los documentos e informes reposen en el expediente contractual. 


	8. PLAZO DE EJECUCIÓN

	Se debe tener en cuenta que la ejecución del contrato empieza a contarse una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, es decir, una vez que haya aprobado la póliza y cuente con registro presupuestal. Indicar si se trata de días hábiles o calendario cuando amerite. 
No sobrepasar la vigencia fiscal del año en el cual se realiza la contratación. Indicar fechas ciertas o meses sin decimales. 
Nota: Presupuestar el valor del contrato teniendo en cuenta que el tiempo de trámite de la formalización de este es de aproximadamente 6 días. 

El plazo de ejecución del presente contrato será de ___ (XX) [indicar término en letras y números] ___ [días, meses o años], contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, sin sobrepasar el 31 de diciembre de _____ [año].


	9. LUGAR DE EJECUCIÓN

	El lugar de ejecución será en la ciudad de ____, en la ___ [dirección].

Se debe tener en cuenta realmente el lugar o lugares donde se van a ejecutar las obligaciones, sin perjuicio de los desplazamientos a los que haya lugar con ocasión del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 


	10. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

	El presupuesto oficial estimado del presente proceso es la suma de _____ PESOS ($___________) M/CTE., incluido IVA. (según verificación del RUT).

Este valor incluye demás impuestos, tasas, descuentos, contribuciones, costos directos e indirectos.



	10.1. ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO

	El estudio del sector hace parte de la planeación del proceso de contratación y materializa los principios de planeación, de responsabilidad, y transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. El artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 establece el deber a las Entidades Estatales de realizar un análisis para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contrato desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis del riesgo.
A. Sector económico
Sector Terciario o de Servicios.

B. Desarrollo del sector económico

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. La división de los sectores es la siguiente: 1. Sector primario o sector agropecuario; 2. Sector secundario o sector Industrial. 3. Sector terciario o sector de servicios. 

El sector terciario incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación los servicios profesionales, el Gobierno, etc. Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto nacional
. 

Sistema Educativo Colombiano 
En Colombia la educación se define como un proceso de formación permanente, personal cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes.

En nuestra Constitución Política se dan las notas fundamentales de la naturaleza del servicio educativo. Allí se indica, por ejemplo, que se trata de un derecho de la persona, de un servicio público que tiene una función social y que corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia respecto del servicio educativo con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos.
El sistema educativo colombiano lo conforman: la educación inicial, la educación preescolar, la educación básica (primaria cinco grados y secundaria cuatro grados), la educación media (dos grados y culmina con el título de bachiller.), y la educación superior. La educación superior se imparte en dos niveles: pregrado y posgrado
.

El nivel de pregrado tiene, a su vez, tres niveles de formación:

▪ Nivel Técnico Profesional (relativo a programas Técnicos Profesionales).

▪ Nivel Tecnológico (relativo a programas tecnológicos).

▪ Nivel Profesional (relativo a programas profesionales universitarios).
La educación de posgrado comprende los siguientes niveles:

▪ Especializaciones (relativas a programas de Especialización Técnica Profesional, Especialización Tecnológica

y Especializaciones Profesionales).

▪ Maestrías.

▪ Doctorados.
La entidad requiere para la ejecución de su actividad misional diferentes perfiles de todos los niveles de educación mencionados anteriormente.
C.  Perspectiva legal del sector

En la Constitución Política, en sus artículos 67, 68, 69, 150 (núm. 8 y 19), 189 (núm. 21 y 26) y 365, se establece que la educación es un derecho de las personas y un deber del Estado colombiano. Igualmente, se consagra que la educación es un servicio público de trascendencia social, porque a través de ella se alcanzan las finalidades del Estado. 

De otra parte, la Constitución Política establece que la educación debe estar sometida al régimen que consagre las leyes que expida el Legislador, para tal efecto, y finalmente, atribuye como competencia del Presidente de la República, la función inspección y vigilancia sobre este servicio para garantizar condiciones de calidad, eficiencia, y eficacia en la prestación de este. 

Ley 30 de 1992: Regula el servicio de la educación superior. Establece cuáles son las Instituciones de Educación Superior IES; qué tipo de programas académicos pueden desarrollar; en concordancia con la Ley 1437 de 2011, regula el procedimiento administrativo sancionatorio al cual están sometidos tanto las IES como sus directivos. 

Ley 1188 de 2008: Establece las condiciones de calidad para el desarrollo de programas académicos, las cuales deben ser demostradas ante el Ministerio de Educación Nacional para obtener el correspondiente registro calificado. 

La regulación del ejercicio de las profesiones en Colombia tiene su fundamento en la Constitución Política de 1991, artículo 26 que establece que “toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura interna y el funcionamiento de estos deberán ser democráticos. La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles”. 

En este marco y para proteger los derechos de otras personas, el legislador puede exigir además de títulos de idoneidad para el ejercicio de algunas profesiones que comprometen el interés social, la creación de licencias, tarjetas o en fin certificaciones públicas de que el título de idoneidad fue debidamente adquirido. 

Actualmente, alrededor de 60 profesiones se encuentra reglamentadas en el país, algunas de ellas contemplan un código de ética específico y la expedición de la tarjeta profesional correspondiente.

Igualmente, existe reglamentación para las carreras técnicas, tecnológicas y profesiones que requieren tarjeta profesional, [incluir la regulación (ley, decreto etc,) de la profesión del perfil ya sea técnico o profesional y si aplica tarjeta profesional.
Tener en cuenta que existen normas específicas que reconocen y reglamentan el ejercicio de las siguientes profesiones: Abogacía, Contador Público, Economista, Terapeuta Ocupacional, Licenciados en Ciencias de la Educación, Trabajador Social, Ingeniería, Arquitectura y profesiones Auxiliares, Bibliotecología, Topógrafo, Administración de Empresas, Secretariado, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica y Profesiones Afines, , Dirección Escénica y el Doblaje en Radio y Televisión, Técnico Electricista, Administrador Público, Fotografía y Camarógrafa, Geógrafo, Diseño Industrial, Estadística,  Tecnólogo en Electricidad, Electromecánica, Electrónica y Afines, Relaciones Internacionales, Finanzas, Gobierno y Relaciones Internacionales, Finanzas y Relaciones Internacionales; Relaciones Económicas Internacionales; Comercio y Finanzas Internacionales; Finanzas y Comercio Exterior; Comercio Internacional; Comercio Exterior; y Administración en Negocios Internacionales, Relaciones Internacionales, Finanzas Internacionales, Administración en Negocios Internacionales y Comercio Exterior, Política Exterior, Ciencia Política, Derecho Internacional, Cooperación Internacional y Diplomacia, entre otras.]
D. Perspectiva comercial
De conformidad con el numeral 5 del artículo 23 del Código de Comercio (Decreto 410 de 1971), el ejercicio de profesiones liberales no constituye actos mercantiles; de igual manera, los oficios, actos, operaciones o actividades no previstos en los artículos 20, 21 y 22 del citado código, concordante con el artículo 26 de la Constitución Política de Colombia, no constituyen actos, operaciones o actividades comerciales en consecuencia la perspectiva comercial no aplica para el presente proceso de contratación.

E. Perspectiva financiera

Dado que las obligaciones que demande el objeto contractual pueden ser adelantadas por una persona natural, la cual no está obligada a llevar ni reportar estados financieros, por lo cual se establece que la perspectiva del presente numeral NO APLICA.

F. Perspectiva organizacional

Dado que las obligaciones que demande el objeto contractual pueden ser adelantadas por una persona natural la cual no está obligada a llevar ni reportar estados financieros y no se requiere que esté inscrito en el Registro Único de Proponentes de conformidad con el artículo 6 de la ley 1150 de 2007, por lo cual se establece que la perspectiva del presente numeral NO APLICA.

G. Perspectiva técnica

Para determinar el valor del presupuesto para la contratación de los servicios requeridos, el área solicitante tomó como referencia la tabla de honorarios que se encuentra vigente.
Respecto de las demás condiciones de prestación del servicio, tales como forma de pago, plazo, obligaciones y las ventajas que representa para la Entidad Estatal contratar el servicio correspondiente, están contempladas en este documento. 

Por otra parte, el cumplimiento de las condiciones de idoneidad y experiencia de la persona que prestará el servicio, fueron constatadas, de lo cual se dejará constancia con la certificación respectiva.

	11. FORMA DE PAGO

	Señalar la forma de pago del valor del contrato, de acuerdo al objeto contractual, el perfil del contratista y las obligaciones pactadas.

Por ejemplo:

De conformidad con la Resolución xxxx por la cual se establece la tabla de honorarios para contratistas, se estableció que, de acuerdo con el perfil del personal requerido, y acorde con la responsabilidad de las obligaciones a desarrollar, se pagarán los honorarios en los siguientes términos: 
Un primer pago por el valor equivalente a la fracción con corte al último día del mes de perfeccionamiento y ejecución, pagos mensuales sucesivos, por valor de xxxx y, si aplica, un último pago correspondiente a la fracción del último mes de ejecución, previa certificación de cumplimiento a satisfacción por parte del supervisor, y constancia de encontrarse al día en pagos al sistema de Seguridad Social Integral y ARL. El último pago se realizará previa presentación de informe final y recibo a satisfacción de este por parte del Supervisor del contrato.

PARAGRAFO PRIMERO. Con el fin de garantizar la adecuada y oportuna liberación de saldos presupuestales, el supervisor del contrato deberá solicitar al ordenador del gasto la modificación contractual para reducir el valor de este, una vez realizado el primer pago del presente contrato, considerando la proporcionalidad por fracción de servicio establecida en este.
PARÁGRAFO SEGUNDO: Toda vez que el valor a pagar está establecido en mensualidades, para el cálculo de la cantidad de los días de la fracción de mes y consecuentemente el valor, éste se hará sobre mensualidades de 30 días.

PARÁGRAFO TERCERO: Cada pago a que se obliga el Centro Nacional de Memoria Histórica en virtud del presente contrato, se  efectuará dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que el contratista radique la factura electrónica o cuenta de cobro y de la presentación del informe que dé cuenta de las actividades realizadas durante el período, junto con el recibo a satisfacción por parte del supervisor y de la certificación que acredite el pago por parte del contratista de las obligaciones al sistema general de seguridad social (salud, pensiones y riesgos profesionales)l. Los pagos están sujetos a la disponibilidad del PAC. 
PARÁGRAFO CUARTO. El citado pago se efectuará mediante consignación en la cuenta bancaria que acredite el contratista, como propia. Los pagos previstos se acreditarán en la cuenta antes mencionada, o en otro banco o cuenta que el CONTRATISTA designe con anterioridad al vencimiento del pago, con sujeción a lo previsto en las disposiciones cambiarias y siempre y cuando dé aviso escrito a la parte CONTRATANTE, con no menos de treinta (30) días de anticipación, con presentación de la nueva certificación bancaria. El pago efectuado tendrá los descuentos de Ley.

PARÁGRAFO QUINTO: El contratista con la suscripción del contrato, acepta que en el evento que el valor a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso ya sea por exceso cuando la suma sea igual o mayor a $50 centavos o por defecto cuando sea menor a $50 centavo. Lo anterior, sin que sobrepase el valor establecido en el presente contrato.

	12. INDICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES 

	Indicación si la contratación directa esta cobijada por un Acuerdo Internacional o un tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano bajo los parámetros establecidos por el Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación emitido por Colombia Compra Eficiente, en desarrollo del artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082-2015. 

Para el análisis de la aplicación de los Acuerdos Comerciales y los tratados de libre comercio vigentes para el Estado Colombiano, se verificó según la información publicada en las páginas web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y en el SECOP, el cumplimiento de los factores establecidos en el literal D y Anexo 3 del Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación emitido por Colombia Compra Eficiente, determinándose que a la presente contratación no le aplican los tratados de libre comercio y acuerdos internacionales teniendo en cuenta que se trata de Contratación Directa. 



	13.- ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

	El Riesgo es entendido como un evento que de materializarse puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la ejecución del contrato.

Los riesgos a que hace referencia del Decreto 1082 de 2015 son los riesgos previsibles por lo que su manejo debe cubrir desde la planeación hasta la terminación del plazo, la liquidación del contrato, el vencimiento de las garantías de calidad, y no solamente la tipificación, estimación y asignación del riesgo que pueda afectar el equilibrio económico del contrato.

Es necesario diligenciar la matriz de riesgos publicada por la Agencia Nacional para la Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, teniendo en cuenta las actividades a desarrollar por parte del contratista en desarrollo del objeto contractual, para lo cual deberá atenderse los lineamientos establecidos en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación” publicado en www.colombiacompra.gov.co. 

El Centro Nacional de Memoria Histórica, de acuerdo con las disposiciones legales y con base en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo elaborado por Colombia Compra Eficiente el cual se puede consultar en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública.
Ha evaluado los posibles riesgos y la forma de mitigarlos de acuerdo con la presente contratación la cual está anexo a este documento. Anexo No.1.
En todo caso, el contratista tendrá la absoluta responsabilidad en la ejecución de todas las actividades necesarias para la total y cabal ejecución del objeto contractual. Por lo tanto, deberá considerar, previo a la suscripción del contrato todos los aspectos técnicos, económicos, financieros, y del mercado para evitar la ocurrencia de situaciones y materialización de riesgos que afecten la cabal ejecución del contrato y la permanencia de la ecuación contractual durante toda la vigencia del contrato, y en tal evento, serán de su cargo y responsabilidad, los gastos que esto conlleve.




Atentamente,

                        FIRMA
_________________________________
NOMBRE COMPLETO del Responsable del Proceso: (Director, asesor, jefe de oficina) 

Cargo

Dirección xxxxxxxxxxxxx

Proyectó: Nombre y Cargo o No. Contrato 
Revisó: Nombre y Cargo o No. Contrato
Anexo: Matriz de Riesgos.

� Diferentes al desempeño de funciones públicas administrativas (véase nota de pie de página No. 86 de esta providencia). 


� Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección III, sentencia del 2 de diciembre de 2013 exp 41719 C:P Jaime Orlando Santofimio


� Biblioteca virtual Luis Ángel Arango. Banca, Sector real de la economía, Productos representativos de la economía colombiana y Sistema financiero, disponibles en la Ayuda de tareas de Economía de nuestra Biblioteca Virtual.


� Link: �HYPERLINK "http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-231235.html"�http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-231235.html� 
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